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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

L E Y de 20 de Diciembre de 1952 sobre 
incorporación como adición a l v i 
gente Plan General de. Obras Púbti 
cas, del pantano de Forma, en el rio 
Forma, provincia de León. 
Ei pántapio de Porma sobre el río 

del mismo nombre, en la provincia 
de León, figuró, en el Plan General 
de Obras Hidrául icas de m i l nove
cientos dos y en los que en m i l no 
veCientos treinta y m i l novecientos 
treinta y cuatro formuló la Confede 
rac ión Hidrográf ica del Duero para 
su propia cuenca; pero no fué incluí-
do en el Plan General de Obras Pú
blicas aprobado con pos ter ior i iad a 
la Liberación, por no estar suficien
temente completos, en sus diferen
tes aspectos, los estudios del mismo. 

Ampliados és tos en la medida ne
cesaria, aprobado el respectivo pro
yecto que ha de servir de base para 
la información públ ica reglamenta
ria, y visto que la cons t rucc ión del 
embalse que se proyecta se rá un 
factor de importancia para el des
arrollo dé la riqueza públ ica , dado 
que con la der ivación al mismo de 
las aguas del río C u r u e ñ o será pos i ' 
ble aprovechar los caudales que ha 
de regular, en riegos de una zona de 
cerca de treinta m i l hec t á r ea s coor
dinadamente con la p roducc ión h i 
droeléc t r ica de m á s de cí í icuenta 
millones de kilovatios-hora. 

En su vi r tud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo la s , 

terio de Obras Públ icas se d i c t a r á n 
las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de esta Ley. 

Dada en el Palacio de E l Pardo a 
veinte de Diciembre de m i l 
cientos cincuenta y dos, 
5119 FRANCISCO FRANCO 

nove 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

iilmMstracilín prorintlal 
B t i t e t o National de Estadística 

DMífl General de Uru Hidránlicis 
Sección de Obras Hid ráu l i ca s 

Subasta de las obras de desviación de 
la canetera de La Magdalena a Bel 
monte, trozo 5 ° , Sección B—Pantano 

de Barrios de Luna (León) 

D I S P O N G O : 

Art ículo primero, —Se incorpora, 
como adic ión al vigente Plan Gene
ral de Obras Públ icas , el pantano 
de Porma, en el r ío Porma, provin
cia de León, reservando para dicho 
embalse los caudales de su afírmente 
el C u r u e ñ o , inc luyéndolo en el ter
cer grupo de Obras Hidrául icas 
comprendidas en la cuenca de la 
C o n f e d e r a c i ó n Hidrográfica del 
Duero. 

Art ículo segundo.—Por el Minis-

A N U N G I O 
Hasta las trece horas del día 12 de 

Enero de 1953, se a d m i t i r á n en la 
Sección de Obras Hid ráu l i cas de la 
Dirección General de Obras H i d r á u 
licas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a 3.155.545,08 ptas. 

La fianza provisional a 52.335 pe
setas. 

La subasta se verificará en la cita 
da Dirección General de Obras H i 
dráu l i cas el día 17 de Enero de 1953 
a las once horas. 

No se a d m i t i r á n proposiciones de
positadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes, así como el mode ló de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentac ión de proposiciones y la cele
b r a c i ó n de la subasta, es ta rán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras H id ráu 
licas y en la Confederac ión Hidro-

| gráfica del Duero. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1952. 

El Director General, (ilegible). 
5088 N ú m . 1278.-01.05 ptas. 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces Comafcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de la 
poblac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz-
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 23 de Diciembre de 1952.— 
El Delegado Prov inc ia l , Antonio 
Mantero^ 5143 

lelatora de Obras PÉblieas 
de la provincia de LedE 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Dehesas y 
Ponferrada, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 11 del Regla
mento de 9 de Diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de Enero de 1950), se 
abre in fo rmac ión públ ica para que, 
durante un plazo que t e r m i n a r á a 
los treinta d ías háb i les , contadas a 
partir d e l a pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
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examen del proyecto en la Jefatu
ra de Obras Púb l icas , durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fi
nes de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y, Jos particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es-
tab léc ido , h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. ^ 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión púb l i ca a la Excelentí
sima Dipu tac ión provincial , al Sin
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones, y al Ayuntamiento 
de la ciudad de Ponferrada. 

León, 12 de Diciembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

, 4961 N ú m . 1285.-79,20 ptas. 

yiiísWoi mícípal 

efecto queda de manifiesto el opor
tuno expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para su examen, 
por t é r m i n o de quince días háb i l e s , 
y horas de oficina. 

León, 18 de Diciembre de 1952.— 
E l Alcalde accidental, Lu is Apa
ricio. 5081 

Acordada por la Comis ión Muni 
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el d í a 
nueve del actual, la a p r o b a c i ó n del 
proyecto para convertir en calle el 
actual camino de lasaras de Renue
va, a tenor de lo dispuesto en él ar
t ículo 2 5 d e l Reglamento sobre 
Obras, Servicios.y Bienes Municipa
les, se hace púb l ico qué durante el 
plázo de un mes, queda de mani
fiesto dicho proyecto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
durante dicho pe r íodo puedan for
mularse por los residentes en el tér
mino las reclamaciones que contra 
el mismo estimen pertinentes. 

León, . 18 de Diciembre de 1952.— 
E l Alcalde accidental, Lu is Apa
ricio. 5079 

Ayuntamiento de 
León 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 282, del día 13 
del actual, anuncio de este Ayunta
miento, aclaratorio del que se inser
tó en el mismo BOLETÍN, correspon
diente al día 21 del pasado mes de 
Noviembre , relativo a 1 confeurso 
para la provis ión en propiedad de la 
plaza de Oficial Mayor de este Ayun
tamiento, y acordado, por élio, que 
el plazo de un mes para coacur sá r , 
que expiraba el día 27 del actual, 
fuera ampliado en quince días más , 
se hace púb l i co dicho acuerdo, para 
conocimiento de cuantos aspiran a 
tomar parte en dicho concurso, rec
t if icándose en este sentido el anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 27 de Noviembre ante
rior , atinente al particular. 

León, 23 de Diciembre de 1952.— 
E l Alcalde, A. Cadórn iga . 5162 
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Aprobado <por la Comis ión Muni 
cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as ignación prQ-
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de la ejecución del proyecto de 
p a v i m e n t a c i ó n de la calle de Gar
cía I , se hace púb l ico el acuerdo so
bre ei particular adoptado por dicha 
Comis ión en sesión de nueve del 
actual, al objeto de que durante el 
plazo de quince días y siete más , 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 

Ayuntamiento de 
Castriüo de Cabrera 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
vecinos sujetos a t r ibutar por los 
distintos conceptos de la impos i c ión 
municipal de este Munic ip io del a ñ o 
actual, queda expuesto al p ú b l i c o en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por 
el plazo de qu incé días , para que 
pueda ser examinado y oír reclama
ciones. 

Castr i l ló de Cabrera, 5 de Diciem
bre de 1952 — E l Alcalde, I . Carrera. 

4981 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Confeccionado en este Ayunta
miento el reparto por el sistema de 
concierto ind iv idua l con los contri
buyentes, de los impuestos munici 
pales sobre el consumo de carnes y 
vinos, para el a ñ o actual de 1952, se 
pone de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo se 
a d m i t i r á n reclamaciones; en la inte
ligencia de que el no formularlas 
implica la aceptac ión por parte de 
los contribuyentes, de las cuotas 
asignadas, y se procederá a su cobro, 
sin otra t r ami tac ión . 

Los que durante el plazo indicado 
presentaren rec lamac ión , q u e d a r á n 
excluidos del concierto y sometidos 
a fiscalización, pagando a resultas 
de la misma, con arreglo a las Orde
nanzas en vigor. 

Torre del Bierzo, 11 de Diciembre 
de 1952.—El Alcalde, Fidel Sánchez . 

4951 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de concierto para la exac
c ión del arbi tr io municipal sobre 
carnes y matmzas familiares corres
pondiente ai a ñ o en curso de 1952 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días , ' 
fin de oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, y en caso 
de reclamaciones, los interesados 
q u e d a r á n sujetos a la fiscalización 
con arreglo a las Ordenanzas en 
vigor, 

Vi l laquej ida , a 5 de Diciembre 
de 1952Í—El Alcalde, José María 
Huerga. 4861 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por la Junta General de 
este Partido, en sesión celebrada el 
día dos de los corrientes, el presu
puesto ordinario de Adminis t ración 
de Justicia para el p róx imo año 
de 1953, queda expuesto al público 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento y Junta, para que en el pla
zo de quince d ías puedan formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que consideren convenientes los 
interesados, y a los efectos de lo dis
puesto en los ar t ícu los 656 y siguien
te de la Ley de Régimen Local. 

VillafranCa del Bierzo, 10 de D i 
ciembre de 1952.-El Alcalde Presi
dente, Alberto Ledo de Llano, 

' o 
o o 

Aprobado por la Junta Comarcal, 
en sesión celebrada el día dos de los 
corrientes, el presupuesto ordinario 
de la Admin i s t r ac ión de Justicia 
Comarcal p a r a e l p róx imo añ© 
de 1953, queda expuesto al público 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to y Junta, para que en el plazo de 
quince días puedan,formularse con' 
tra el mismo las' reclamaciones que 
consideren convenientes los mtere-
sados, a los efectos de lo determina
do en los ar t ícu los 656 y siguiente 
de IW Ley de Régimen Local. 

Villafranca del Bierzo, 10 de Di
ciembre de 1952.-El Alcalde-Presi
dente, Alberto Ledo de Llano. 4941 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general para el cobro a 
arbitrios sobre el cons t ímo de car
nes, bebidas y d e m á s impuestos mu
nicipales, cuyo importe se destina a 
cubrir el presupuesto de ingresos ac 
este Ayuntamiento en el año actuai, 
queda de manifiesto al públ ico en w 
Secretaria municipal , durante el pi 
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z© de quince días , a fin de oír recla
maciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada la fiscalización contra 
los reclamantes, que p a g a r á n a re
sultas de los mismos y con sujeción 
a las Ordenanzas en vigor. 

Zotes del P á r a m o , a 10 de Diciem
bre de 1952—El Alcalde, Anastasio 
Rodríguez. 4954 

Aguntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
un nuevo presupuesto extraordina
r io con destino a cubrir gastos del 
pozo artesiano, queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría del mis
mo, durante el plazo de quince días 
y para oír reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 12 de 
Diciembre de 1952.—.—El Alcalde, 
Saturnino Francisco. 4962 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Las cuentas de caudales y de pre
supuesto de esta Agrupac ión Comar
cal Judicial , y el dictamen tavora-
fele de la Comis ión designada 1 
efecto, correspondientes a Jos años 
de 1945, 46, 47, 48. 49, 50 y 51, que
dan expuestas al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince días, a fin de que 
durante dicho plazo y los ocho días 
subsiguientes, s i puedan formular 
por escrito, contra las mismas todos 
los reparos, reclamaciones u obser 
vaciones que se estimen pertinentes. 

Bembibre, 11 de Diciembre de 1952. 
— E l Alcalde-Presidente, Eloy Rei-
gada. 4965 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

En cumplimiento y efectos de lo 
dispuesto en el enunciado d) del ar 
t ícu lo 2.°, apartado V I I I del 27 y ar
t ículo 42 del Estatuto de Recauda 
ción, en re lación con el 714 de la 
Ley de Régimen Local, vengo en dar 
a conocer a las Autoridades, Orga
nismos Oficiales y contribuyentes, 
el nombramiento de Recaudadores 
de este Ayuntamiento, a favor de 
D. Leandro Nieto Peña , y D.José Luis 
y D. Leandro Nieto Alba, vecinos de 
León. • 

Escobar de Campos, 3 de Diciem
bre de 1952.--E1 Alcalde, (ilegible). 

4918 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 15 de los corrientes, propuesta 
de suplemento de crédi to , por me
dio de transferencia, correspondien 
te a1 presupuesto ordinario, por pe

setas doscientas veintiocho m i l dos 
cienfas ochenta pesetas y treinta 
cén t imos (228.280,30 pts.), quedando 
de manifiesto al públ ico en la Inter
venc ión de esta municipal idad du
rante el plazo de quince días al obje 
to de oír reclamaciones, con arreglo 
a lo dispuesto en el art 664 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950. 

Ponferrada, 17 de Diciembre de 
1952. —El Alcalde, Francisco Lainez 
Ros. 5066 

En ía In te rvenc ió 1 de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico los padrones de arbitrios 
referentes, a solares s in edificar, y 
perros, aprobados en sesión por la 
Comisión Permanente de fecha 11 
de los corrientes, oyéndose reclama 
clones durante el plazo de quince 
días , con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación vtgente. 

Ponferrada, a 17 de Diciembre 
de 1952.- E l Alcalde, Francisco La i 
nez Ros. 5068 

AimliilstrMíáii te liisfltlfl 
Juzgado de Primera Instancia número 

dos de los de León 
Don Francisco Mart ínez Mart ínez, 

Secretario del Juzgado de primera 
ins ancia n ú m e r o dos de los de 
esta ciudad de León y su partido. 
Doy fé: Que en los autos de ju i c io 

ejecutivo que después se h a r á men
ción, segui dos en este Juzgado a ins
tancia de D. Dionisio de la Sierra 
García , vecino de Grádefes, contra 
D. Ambrosio García González, veci
no de Matallana de Torio , se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

^Sentencia. —En la ciudad de León 
a seis de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. César Mart ínez Burgos Gon
zález, Magistrado, Juez de primera 
instancia n ú m e r o dos de los de esta 
ciudad, los precedentes autos de j u i 
cio ejecutivo seguidosen este Juzgado 
a instancia de D. Dionisio de la Sie
rra García, mayor de edad, industrial 
y vecino de Gradefes, de esta provin
cia, representado por el Procurador 
D. Eduardo García López, y defendí 
do por el Letrado D. Ju l i án Rojo 
Mart ín, contra D. Ambrosio García 
González, mayor de edad y vecino 
de Mata i lana de Torio, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre pago de doce m i l 
quinietitas ochenta pesetas treinta 
cén t imos de principal y gastos de 
protesto, intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir l a , e j ecuc ión adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento al 
ejecutado D. Ambrosio Garc ía Gon

zález, vecino de Matallana de Tor io y 
con su producto, pago total al ejecu
tante D. Dionisio de la Sierra García 
vecino de Gradefes, de las doce m i l 
quinienias ochenta pesetas con trein
ta cén t imos de principal y gastos de 
protesto, intereses de esta suma a ra
zón del cuatro por ciento anual des
de que tuvo lugar el protesto y a las 
costas causadas y que se ca sen, en 
las que expresamente condeno a d i 
cho ejecutado. A quien por su rebel
día, notifíquesele esta sentencia per
sonalmente si así se solicitase por la 
parte ejecutante, y en otro caso c ú m 
plase lo dispuesto en la Ley de En
juiciamiento c i v i l . —Así por esta m i 
sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—César Mart ínez 
Burgos.—Rubricado.—Publicada en 
el mismo d ía . 

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito. 

Para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para que sirva de not i f icación 
en forma legal a dicho ejecutado don 
Ambrosio García González, vecino 
de Matallana de Torio , expido; el 
presente en León a seis de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
Francisco Martínez. 
5075 N ú m . 1282.—125,40 ptas. 

Don Césa^ Mart ínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado, Juez de primera 
instancia n ú m e r o dos de ios de 
esta ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz
gado, a instancia de D. Atilano Or-
dóñez Suárez, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Caldas de 
Luna, representado por el Procura
dor Sr, Pérez Merino, contra D. .Leo
nardo Alvarez' Ordóñez y su esposa 
D.a Felicitas Alonso F e r n á n d e z , ve
cinos de esta ciudad, sobre pago de 
cantidad, por providencia de esta fe
cha aco rdé sacar a la venta en pú
blica subasta, por" primera vez, tér
mino de veinte día, y por el precio 
en qtie pericialmente han sido valo
rados los siguientes bienes muebles 
e inmuebles, embargados a dichos 
ejecutados como de su propiedad: 

1. Una m á q u i n a de coser Singer, 
en perfecto estado de funcionamien
to; valorada en m i l setecientas pese
tas. 

2. Un aparato de radio, marca 
«Cuper Esexos», de siete l á m p a r a s , 
en perfecto estado; valorado en dos 
m i l pesetas. 

3. Una m á q u i n a de escribir por
tátil marca «Royal» en perfecto esta
do; valorada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

4. Una m á q u i n a de embutir mar
ca <vElma», de carro con dos mesas 
accesorias; valorada en seiscientas 
pesetas. 

5. Una picadora-serradora marca 



«Movar» con su motor; valorada en 
en m i l doscientas pesetas. 

6. Una balanza marca «Virezvar» 
para 10 kilos; valorada en m i l pese
tas. 

7. Otra balanza marca «Orteja» 
de 6 kilos; valorada en m i l pesetas. 

8. Una severa marca «Oriol»; va 
lorada en trescientas cincuenta pe' 
setas. 

9. Un mostrador de madera de 
1,40 metros de largo; valorado en 
doscientas pesetas. 

10. Dos tajos para picar carne; 
valorados en cuarenta pesetas. 

11. Dos sillas de madera tornea
das; valeradas en veinte pesetas, 

12. Doce piedras de m á r m o l cons
tituyendo una estanter ía , y siendo 
cada piedra aproximada n ente de 
1,50 metros de largo; valoradas en 
sesenta pesetas. 

13. Un mostrador de tienda de 
madera y otro de fábrica con cubier
ta de m á r m o l , asi como su frente, de 
tres metros de largo aproximada 
mente por unos sesenta cmts. de an
cho; valorados en trescientas pesetas. 

14. Dos barras para colgar carne 
de 4 y 6 metros de largo; valoradas 
en cien pesetas. 

15. Una báscu la a u t o m á t i c a para 
cinco kilos; valorada en doscientas 
pesetas. 

16. Cinco bombonas de luz; valo
radas en treinta pesetas. 

17. Los derechos de traspaso y 
arrendamiento del local de negocio 
de carn icer ía , sito en los bajos "de la 
calle General Picasso, casa n ú m , 13, 

^cuyo inmueble dicen es propiedad 
de D.a Mercedes Cachazo y de la que 
es arrendatario los ejecutados, com
prend iéndose los escaparates y lunas 
existentes, valorado este derecho y 
enseres reseñados en treinta y cinco 
m i l pesetas. 

18. Una casa de planta baja en 
Robledo de Caldas, Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna, de 600 metros cua
drados de superficie, que linda: de 
frente entrando, c%n terrenos de Ma
nuel Gutiérrez y otros, por donde 
tiene la entrada; derecha entrando, 
con casa de José García, y espalda o 
fondo, con camino; de cuya finca 
solamente se valora la tercera parte, 
y siendo esta tercera parte su valor 

-de dos m i l quinientas pesetas. 
19. Una tercera parte en otra casa 

en el mismo pueblo, compuesta de 
pajar y cuadra, de superficie 400 me
tros cuadrados, y l inda: de frente 
entrando, con calle publica; derecha 
entrando, casa de Manuel Gutiérrez; 
izquierda entrando, finca de herede 
ros de José Gutiérrez, y espalda o 
fondo, arroyo; valorada esta parte en 
dos m i l pesetas, 

20. La tercera^parte de un prado, 
proindiviso. al t é r m i n o anterior, sitio 
«Gadin», de ocho áreas , l inda: Nor-
e Leonardo Gutiérrez; Sur, Floren-

t no Suárez; Este, Vicente Ordónez y 

Oeste, María Ordóñez ; valorada en 
m i l quinientas pesetas. 

21. Tercera parte de o t ro prado, 
al t é r m i n o anterior y s i t io «El Ote 
ro», de nueve áreas , l inda : Norte, 
río; Sur, Francisco Alvarez; Este, 
Francisco F e r n á n d e z y Oeste, Ma
nuel Gutiérrez; valorada esta parte 
en m i l setecientas cincuenta péselas. 

22. Tereera parte de otro prado, 
al t é r m i n o anterior y si t io «La V i 
cha» , de 12 áreas , l inda: Nor té , Mar
celino García; Sur y Este, r ío , y Oes 
te, Migael Gutiérrez; valorada esta 
parte en tres m i l pesetas. 

23. Tercera parte de una tierra, al 
t é r m i n o anterior y sitio «Los Mol i -
nos», l inda: Norte, camino; Sur, r ío; 
Esté, Emi l io F e r n á n d e z y Oeste, 
Francisco Alvarez; de ex tens ión seis 
áreas; Valorada esta parte en cin
cuenta pesetas. 

24. Tercera parte de una tierra, 
al t é r m i n o anterior y sitio «La Espi
nosa», de 16 áreas , l inda: Norte, Sal
vadora Gutiérrez; Sur, Bernardo Fer
nández ; Este, José Bango,, y Oeste, 
Vicente Ordóñéz ; valorada esta par
te en cuatrocientas pesetas* 

25. Tercera parte de u n huerto, 
proindiviso, al t é r m i n o anterior y si 
tío rrPrado Molino», de cuatro áreas , 
y l inda: Norte, Mar ía O r d ó ñ e z y 
otros; Sur, Recaredo Alvarez; Este, 
María Ordóñez , y Oestr,- Vicente Or
dóñez; valorada esta parte en tres 
cientas pesetas. 

Asciende el total importe de los 
bienes de ésta subasta a la suma de 
cincuenta y siete m i l doscientas pe
setas. 

Para el remate, se han seña lado 
las doce horas del día veinte de Ene 
ro próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, planta baja, derecha 
del Palacio de Justicia; y se previene 
a los licitadores que para tomar par 
te en el rnismo d e b e r á n consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento del- t ipo de esta 
primera subasta; que no se admit i 
rán postaras que no cubran las dos 
terceras partes; que las cargas ante
riores y preferentes al c réd i to del ac
tor q u e d a r á n subsistentes, sin desti
nar a su ext inción cantidad alguna; 
y a más , por lo q u é se refiere a los 
derechos de arrendamiento y traspa 
so, del n ú m e r o 17: a) que el rematan
te adquiere el compromiso y se obl i 
ga a no traspasar el local en el tér
mino de un año , por lo menos, des
t inándo le , durante tal lapso de tiem
po que le explotará sin in t e r rupc ión , 
a negocio de la misma clase que el 
desarrollado en el local adjudicado; 
b) que él remate a favor del mejor 
postor en la subasta, q u e d a r á i j n sus 
pensó y oo será aprobado dennitiva-
mente por el Juzgado hasta tanto 
transcurran treinta días desde el si-
güiente a! en que se le dé a conocer 
al propietario del local las condicio
nes del mismo; y c) que una vez 
aprobado definitivamente el remate, 

se pond rá a disposición del propieta-
r io la cantidad representativa del 
treinta por ciento de su precio, que 
le corresponde: y por ú l t imo , que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a un tercero. 

León, trece de Diciembre de 1952 
— César Mar t ínez .— El Secretario 
Francisco Mart ínez, 
5046 N ú m . 1289.-328,35 ptas. 

FISCALÍA PROVICML DE TASAS DE LEON 
Por la presente se cita y emplaza 

a Dolores García González, de 47 
años de edad, casada, de profesión 
sus labores, hija de Alvaro y de Ro-
senda, natural de L i Valcueva y ve
cina de León, barrio de la Sal, calle 
n ú m . 5 (Bar Torio) hoy en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante esta Fiscal ía Provincial de Ta
sas, para" constituirse en pris ión por 
un per íodo de doscientos días (200), 
ya que no hizo efectiva la multa que 
le fué impuesta en el expediente nú
mero 24.211, rogando a cuantas A u 
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, sepan de la misma procedan " 
a su de tenc ión e ingreso en la pri
sión m á s p r ó x i m a y daado cuenta a 
esta Provincial . 

León, 21 de Noviembre de 1952.— 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible). 4668 

MOTC10 PARTICÜLAK 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, n ú m . 291, del día 24 del ac
tual, se inserta anuncio tie la Notaría 
de D.Mar iano Sánchez Brúñete, de 
La Veciila, y habiendo sufrido error, 
se publica a con t inuac ión rectifi
cado. 
Notaría de Mariano Sánchez Branete 

Casado, del Ilustre Colegio de 
Valladolid. - La Veciila 

A requerimiento de D. Hilar in» 
Recio García, en representación de 
la Comunidad de Regantes de Vida-
nes, se ha iniciado acta autorizada 
por el Notario que suscribe, para jus
tificar el aprovechamiento de tres
cientos litros de agua por segundo, 
con destino al riego de fincas sitas 
en los parajes de «Vallinas», «Vega 
de Arr iba», «Vega de Abajo», «Los 
Quiñones» y «Los Cascajales», q"e 
desde tiempo inmemorial viene uti
lizando dicha Comunidad, derivada 
del río Esla, en el sitio denominado 
«La Barca» y «El Vallado». 

Y para que pueda servir de reque
rimiento a cuantas personas se con 
sideren perjudicadas, se P11^1?3 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia, a fin de que, durante e i 
plazo y en la forma prevenidos en e 
ar t ícu lo setenta del Reglamentopara 
la apl icación de la vigente Ley Hipo' 
tecaria, hagan valer sus derechos. 

La Veciila, a 29 de Noviembre ae 
1952.-El Notario, Mariano S. ^ Q 
nete. 


